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DE OFICIO.
Núm. 169.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

secretario de la corporación mmii- 
I cipal, sujetándose en un todo al plie- 
: go de condiciones que aprobado, se 
, hallará de manifiesto en aquella Al- 
i cal día. •
I No se admitirá postura que no cu- 
■ bra el tipo dé tasación.
’ Lo que he dispuesto hacer público 
j para conocimiento de las personas á

restablecimiento de la Monarquía cons-, , . tener el órden público, sin que nuevas
litucional y de la Dinastía legitima, se perturbaciones ocasionadas por la agita- 
rt i— Cjon |oS aumenten la grave-
lilicos en cuanto sea compatible sú ejer- dad de los males que lodos lamentan, 
cicib con el orden público y con las ins- ” " 
tiluciones que forman la esencia de

propone Respetar lodos los derechos po-

rec-

lar-

ra de 
para 

ciñas, 
:., par 
jn de

Seccion de Fomento.—Montes.— Ha
biendo sido derribados por el viento 
sesenta pinos en el monte público de 
Buhóla y sitio denominado Pobre En 
dreu, he tenido á bien disponer se . 
proceda á su venta en pública su-' 
basta bajo el tipo de cuarenta pese- ¡ 
tas en que han sido tasados.

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas el dia 10 de marzo próximo 
en las Casas consistoriales dé Buhó
la presidiendo el alcalde con una co
misión del Ayuntamiento y el sobre
guarda de la comarca y actuará no
tario público si lo hubiera ó en su 
defecto el secretario de la Corpora
tion municipal, sujetándose en un 
todo al pliego de condiciones que 
aprobado, se hallará de manifiesto 
on aquella Alcaldía. ' |

quienes convenga interesarse en la 
subasta.

Palma 10 febrero de 1873. —El go
bernador, Felipe Puigdorfila.

Núm. ni.
Sección de Fomento.—Montes.—Apro

bado por la Superioridad en 27 de 
agosto último el plan de aprovecha
mientos que ha de regir en este dis
trito forestal durante el año de 1874 
á 1876, he dispuesto se adjudique en 
pública licitación la corta y poda de 
pinos y entresaca de encinas y roza 
de leñas bajas del monte público de 
Valldemosa denominado Comuna cu
yo número y clase determinado en 
el pliego de condiciones están tasa- 

i dos en cuatrocientas cuarenta y cin-
No se admitirá postura que no cu 

bra el tipo de tasación. ----- ---------- ---- -----
Lo que he dispuesto hacer públi- ¡ abiertas el dia once de marzo próxi- 

co para conocimiento de las perso- - - L ' - •
ñas á quienes convenga interesarse 
en la subasta. i

i co pesetas.
' La subasta tendrá lugar por pujas

rno á las once de su mañana en las

nuestro régimen actual. Entre esos de
rechos figuran el de reunión y el de 
asociación, qué como todos son siempre 

. limilables, y mas aun en las presentes 
• circunstancias que la Nación atraviesa, 
i obligada á sostener lucha sin tregua 
conlia un partido tenaz que, conveoci-' 
do de su impotencia, se complace sin 

i embargo en cubrir con ruinas y con 
; sangre el suelo de la patria.
i Sin duda ha debido á esta última con
' sideración el que gobiernos anteriores 

procedentes de diversos campos y con 
distintas ideas políticas se hayan creído 
autorizados á suspender el ejercicio de 
esos dos derechos importantes, á pesar 
dei precepto constitucional que las Cór- 
tes de 1869 establecieron.

En presencia de una insurrección for
midable, los que regían entonces los 
destinos de la patria ereyerónse obliga
dos á ejercer la dictadura sin limite 
que el gobierno actual ha encontrado en 
vigor y que está explicada en las siguien- 

• les frases de la circular dirigida á los 
gobernadores civiles en 15 de enero de 

i 1874.
«Cuando la sociedad está enferma ne-

El Ministerio-Regencia no se guiará 
jamas en los actos que ejecute por mó
viles parciales que se avienen mal con 
los preceptos de la justicia y con las re
glas de la-equidad; no suspenderá los 
derechos políticos cuando se trate de 
sus adversarios, y mantendrá su ejerci
cio cuando se trate de sus amigos. El 
Rey ha declarado que quiere serlo de 
lodos los españoles, y el gobierno no ha 
de contrariar tan nobles disposiciones 
inclinándose á favor de los unos y en 
daño de los otros. Cree que en los mo
mentos presentes todas las fuerza§ vivas 
de la opinión deben concentrarse para 
combatir al enemigo común, sin distraer- . 
se de tan vital objeto y sin enervar la 
iniciativa gubernamental con cuestiones 
provocadas por livianos ínteres de par
tido. Cuando la sociedad española reco- 

. bre sus condiciones normales, y las Cór-

OTO"

i tR

Palma 10 febrero de 1875.—El go 
ti'rnador, Felipe Puigdorfila.

Mím. 170.

Casas consistoriales de Valldemosa »cesila como el individuo la privación 
presidiendo el alcalde con asistencia
de una comisión del Ayuntamiento y 
él sobreguarda de la comarca y ac
tuará notario publico si lo hubiere y 
en su defecto el secretario de la cor
poración municipal, sujetándose en 
un todo al pliego de condiciones, que 
aprobado, se hallará de manifiesto 
en aquella Alcaldía-.

Sección de Fomento.—Montes.-Xpro- 
‘ado por [a Superioridad en 27 de , 
^osto último el plan de aprovecha- ¡ 
lientos que ha de regir en este dis- \ 
ádurante el año de 1874 i 
p *875, he dispuesto se adjudique ' 
,n pública licitación la corta y poda 

pinos del monte público de For- 
denominado La Basa cuyo 

y’ñero y clase determinado en el 
I de condiciones están tasados 

pacientas veinte y cinco pesetas.
..^subasta tendrá lugar por pujas 
."ti tas el dia 12 de marzo próximo 

¡^^once de su mañana en las Casas 
(|. IiISIStoriales de Fornalutx, presi- 
dc/'i0 cl al(*alde con una comisión 
d(A । yuntamiento y el sobreguarda 

blicn y actuará notario pú- _ ........... ... ...........
le hubiese o en su defecto el la nueva era que es consecuencia del

»y la quietud, y no es posible ni licito 
»á los ciudadanos de un pais devorado 
«por la guerra y castigado por el espec- 
»táculó diario de su propia muerte, vi- 
»vir la vida de los pueblos libres ni res- 
»pirar la atmósfera de todas los dere- . 
«chos.»

Pero el gobierno actual, sin renunciar

tes se reunan, se abrirá para todos, den
tro de la ley y de la obediencia á los po
deres constituidos', el campo de la dis
cusión.

A este propósito se encaminan cuan
tas medidas ha dictado hasta ahora el 
gobierno, y para completarlas considera 
indispensable fijar, siquiera de un mo
do interino, las reglas á que V. S. de
be de ajustar su conducta en punto a reu
niones y asociaciones, con el objeto de 
que todos sin excepción sepan á qué 
atenerse y conozcan hasta dónde llegan 
los límites de sus respectivos dere
chos.

Estas reglas son las siguientes:
1.a No podrá convocarse ni cele

brarse ninguna reunión pública en ca-
. , r á los medios de acción que tanto ne-

No se admitirá postura que no cu- cosita y que ha encontrado vigentes, se 
bra el tipo de tasación. j propone regularizar lodo lo posible sus

Lo que he dispuesto hacer público ' 
para conocimiento de las personas á 
quienes convenga interesarse en la 
subasta.

Palma 10 febrero de 1875. -El go
bernador, Felipe Puigdorfila.

lies, plazas y paseos, ú otro lugar de 
uso común, sin el permiso prévio y por 

. _ . escrito del gobernador de la provincia
facultades discrecionales hasta que, con- en las capitales y de la autoridad local 
vocadas legalmente las Córtes, puedan '

Núm. 172.
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al 8 del actual se halla la si
guiente

Circular.
El Ministerio-Regencia, al inaugurar

dictar aquellas disposiciones sábias y 
: prudentes que en^rmonia con nu'-stro 

estado presente y con las tendencias y 
i el espíritu de la época, sirvan de nor- 
1 ma definitiva y segura al Estado y á 
’ los particulares en sus mutuas rela- 
; cienes. x'
¡ La suspensión ó limitación de los de

rechos políticos en este interregno par
lamentario obedece, pues, no solo á la 
fuerza impulsiva de las circunstancias, 
sino al deseo de no atribuirse el gobier
no mas facultades que las que son indis-

; en los demas pueblos: al solicilarlá se 
' expondrá claramente el objeto que los 
congregantes se propongan.

• Las reuniones que se- celebren sin 
estos requisitos se considerarán ¡lícitas 
y serán disueltas sin demora. La aulo- 

. ridad podrá conceder ó negar el permi- 
; so, y contra su negativa cabe recurso 
ante el Superior jerárquico.

2.a Las procesiones religiosas, y las 
reuniones que con el mismo carácter se
celebren dentro de los temples, ño es- 

i tán sometidas al precepto anterior. Tam- 
. . i poco lo estarán las reuniones en estable-

pensables para conseguir la paz y man- - cimientos autorizados al efecto por dis-

M.C.D. 2022



Núm. «3.

»a®vwíwa w 8®>s r emases *
se les adeudan cantidades de considera, 
cion por los víveres, utensilios y com, 
buslibles suministrados á los asilos del 
ramo de Beneficencia y por otros dife. 
reulriS servicios de interés para la pro. 
viocia.

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos del consumo que á continuación se expresan duran
te el mes de enero último:

REDUCCION AL SISTEMA MÉTRICO E ; CIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PUEBLOS 

cabezo de partido.

Trigo. Cebada. Cen
teno.

Maiz.
1 

Garban-1 * 3 4 
zos.

Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente.

Carnero. Vaca. Tocino. De 
trigo.

De 
cebada

HECTOL ITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Ps. Os. Pi. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Pt. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Maoacor........ 22’97 12’16 » 0’32 0’50 109 0’10 0’36 1’68 * 1’15 0’02 0’03

Menorca........ 28’38 15’55 » » 0’87 0’57 1’26 0’15 0’30 1’38 1’38 1’38 0’08 013

Palma........... 29’50 16’25 *) » 0’70 0’63 1’35 0’60 0’70 ¡ 1’62 1’87 1’50 0’03 0’04

f b i z a............... 2315 12’50 » » » 0’52 1’18 0’44 0’80 1’05 » 1’62 » » ¡

Inca............... 24’20 12’80 » 3 0’27 0’58 0’80 0’25 0’32 roo » » 0’03 »

To t a l e s . .. 128’20 69’26 » » 2’16 2’80 5’68 1’54 2’48 6’13 3’25 5’65 0’16 ^20

Precio medio ge- 
l| neral...............25’64 13’85 » 1 ? 0’54 0’56 1’13 0’31 0’49 1’23 1’62 111 004 0 06

No desconoce por cierto, esta Comí, 
sion permanente que los Ayuntamien. 
tos todos se hallan animados de los mas 
laudables propósitos para normalizar su 
situación económica, y asi lo han de
mostrado la mayor parte de los muni
cipios atendiendo á sus obligaciones 
con una regularidad digna do todo cío- 
gio, pero existen, por desgracia, varios 
municipios que tienen desatendidos sus 
servicios sin comprender que no basta 
el concretarse á dejar consignado en las 
actas de sesiones los buenos deseos de 
los que forman parte de las municipali. 
dades y de las juntas de asociados, s¡ 
no que es preciso é indispensable que 
tales propósitos se conviertan en resulta
dos positivos (¡ue vengan á redundar no 
solo en beneficio de los intereses provin
ciales y municipales, si no también en 
el de los contribuyentes en general á 
quienes no puede serles en manera a|. 
guita indiferente el que las cuotas que 
se les lijan en los repartos vecinales se 
les reclamen cuando ya ha termioadoel 
año económico á que corresponden,!) 
que en un solo plazo y durante el mis
mo periodo se les exija el pago de im
puestos de diferentes épocas; todo pomo 
haberse formado oportunamente los re-

FANEGA.

Pesetas Cents.

HECTOLITRO.

Pesetas Ce l .
LOCALIDAD.

(Precio máximo. . . » 29 50 Palma.

Tr ig o ....<
(Idem mínimo. . . . » 22‘97 Manacor.

í Precio máximo. . . » 16^25 Palma.
[Ce b a d a .. <

(Idemmínimo. . . . » 12-16 Maoacor.

Palma 8 de febrero de 1875.—El jefe de la Administración provincial de Fomento, Luis Rubio.—V.° B.6— 
El Gobernador, Felipe Puigdorfila.

posición especial, ni las funciones de los 
teatros y demas espectáculos públicos; 
respecto de unas y otras continuarán
en observancia las disposiciones vi
gentes.

3.a Se consideran públicas para el 
efecto de la regla 1.a las reuniones que 
excedan de 20 personas, ya se celebren 
al aire libre, ó en edificio donde no ten
gan su domicilio habitual todas las per
sonas que las convoquen.

4.a Quedan prohibidas por ahora las 
asociaciones que tengan un objeto po
lítico, y las autoridades no consentirán 
en manera alguna la continuación de las 
existentes, ni la constitución de otras 
nuevas. ,

5.a Las sociedades dedicadas a ob
jetos conocidamente benéficos, científi
cos y literarios, y los circuios ó casinos 
de puro recreo podrán continuar, re
constituirse ú organizarse de nuevo en 
la forma que para las reuniones se dis
pone en la regla 1.a Las autoridades 
procederán á suspender esas asociacio
nes desde el momento en que tengan 
noticias fundadas de que su verdadero 
carácter es el de círculos polilicos, y 
darán cuenta al Ministerio de la Gober
nación para que este resuelva lo que es
time oportuno, bien sobre su continua

ción ó bien sobre su disolución.
7 .a Serán responsables de los actos 

punibles que se produzcan en las reu
niones y asociaciones públicas, en pri
mer término sus autores, y subsidiaria
mente los que hayan convocado la reu
nión, los dueños ó inquilinos de los edi
ficios en que se celebre y los gestores ó 
Juntas directivas de las respectivas aso
ciaciones. r

8 .a Los gobernadores facilitarán la 
continuación y reconstitución de las so
ciedades actualmente existentes, con ar
reglo á las bases antedichas, sin sus
penderlas ni molestarlas en lo mas mí
nimo durante el breve plazo que debe em
plearse en su reconstitución., ,

Lo que de orden del Ministerio-Re
gencia digo á V. S. para su debido cum
plimiento. Madrid 7 de febrero de 1875. 
—Romero Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de.......

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la debida publi
cidad. . . .

Palma II de febrero de 1875.- Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 174.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Presupuesto provincial.—Cuotas mu
nicipales para cubrir los gastos provin
ciales de I814á /875. —Luego de cons
tituida esta Comisión permanente y de
seosa de cumplir los cometidos que le 
confiere el artículo 83 de la ley orgáni
ca provincial vigente, se ha enterado 
del estado que guarda la situación eco
nómica de esta Excma. Diputación y ha 
visto que algunas municipalidades ha
ciendo caso omiso de las escitaciones 
que oficial y particularmente les tenia 
dirigidas la anterior Comisión, aparecen 
en descubierto de la cuota provincial vi
gente y de años anteriores.

Por consecuencia de semejante retra
sóse hallan desatendidas muchas y pre
ferentes obligaciones consignadas en el 
presupuesto de esta Excma. Diputación, 
lo cual como es consiguiente viene á re
dundar no solo en perjuicio de los in
tereses encomendados á este cuerpo, si 
no en el de los parliculares á quienes 

partos.
Atento este cuerpo provincial á h 

consideraciones que deja espuestas, h; 
acordado dirigirse á los Ayuntamiento: 
para recomendarles, á los unos, qo 
procuren por cuantos medios estén ási 
alcance regularizar desde luego su si
tuación económica, toda vez que la me' 
ñor apatía en un punto tan importan!; 
de la administración municipal, sol: 
puede ocasionarles disgustos y vejante1 
nes por la falta de cumplimiento á los 
servicios que las leyes ponen á su iO' 
mediato cuidado; y á los otros, ó sea i. 
los municipios que llevados de su cel: 
y patriotismo en bien del servicio pú
blico tienen al dia su administración 
económica, les escita esta Comisión p®1 
manente á que prosigan como hasta aquí 
llenando tan sagrados deberes, en lase 
guridad de que al hacerlo asi y cofflO 
justo premio á sus desvelos merecerán 
los plácemes no solo de sus superio
res gerárquiebs si no los de todos so! 
administrados. . .

Por último, espera esta Comisio0 
permanente que los Ayuntamientos io
dos penetrados, como se hallan del»5 
muchas y perentorias obligaciones 
pesan sobre la Excma, Diputación s»' 
lisiarán á la misma antes de terminar» 
mes actual, el importe del tercer lr'' 
mostré del ejercicio vigente; debierw0' 
les manifestar que en los primeros qu*0' 
ce dias del próximo mes de marzo,, 
por muy sensible que le sea á este cu6 
po, se adoptarán medidas coercitivas^ 
apremio contra los municipios que r. 
quiten deudores por cuota provincial 
gente y de años anteriores. ■

Palma 9 de febrero de 1875.— El . 
ce presidente de la C. P., Marques 
la Bastida.—P. A. de la C. P. — 
cretario, Silvano Font y Muntaner.

M.C.D. 2022



Núm. 175.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Sección de Admintstracion.—Efectos 
timbrados. —Por el Ministerio do Ha- 
ciendy se ha comunicado ala Dirección 
general de Rentas Estancadas con fecha 
9 del mes que acaba do finir, la orden 
siguiente:

«limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección con motivo de 
las modificaciones que en virtud de lo 
establecido en el decreto de 6 del cor
riente deben sufrir los efectos tim
brados:

Considerando que los efectos que hoy 
circulan no [Hieden relirarse, Ínterin no 
haya otros con que sustituirlos: y

Considerando asimismo que esta 
reforma no puede Jener lugar sobre 
todo en el paptd selhdo dentro del cor
riente año, ya porque la Fabrica del ra
mo no está preparada para una nueva 
labor, ya porque el llevarlo acabo anu
lando lo que está en curso, originaria, 
gastos de cmsideracion y perturbaría 
notablem ote los trabajos que muy en 
breve de! en ejecutarse para consumo 
del año 1876 tanto de la Península co
mo de Ultramar; el Ministerio-Regencia 
del Reino, se ha servido disponer, de 
conformidad con lo propuesto por V. I.

Primero: Que el papel sollado y de 
oficio y los sellos sueltos para pólizas 
de seguros que se emitieron en l.° del 
corriente mes continúen usándose hasta 
terminar el año actual.

Segundo. Que no se den á la venta 
los sellos de giro que se h m elaborado 
para sustituir á los que hoy circulan y

Tercero. Que en el plazo mas bre
ve posible, se retiren los demas docu
mentos timbrados que estén en uso y 
se sustituyan por otros que ostenten 
bien el busto de S. M. el Rey I). Alfon
so XII, bien las coronas, escudos ó em
blemas que en armón i a con lo que esta
blece el referido decreto de 6 del que 
rige, estime convenientes esa Dirección 
general.»

Lo que en cumplimiento de lo orde
nado por el limo. Sr. Director general 
del ramo su inserta en el presente pe
riódico oficia!, á fin de que tenga la de
bida publicidad.

Palma 6 de febrero de 1875.—-El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 176.
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

El reparto de la contribución de 
consumos de este pueblo, con su re
cargo municipal del actual año eco
nómico, estará de manifiesto en la 
fachada de esta Casa consistorial, por 
espacio de ocho dias á los efectos de 
reclamaciones, pasados los cuales no 
se oirá ninguna de nuevo y les para
ra el perjuicio de no poder reclamar 
agravio alguno.

Valldemosa 11 febrero de 1875.- 
Ll alcalde, Pedro Juan Juan.—P. A. 
del Ayuntamiento, Rafael Toares, se
cretario interino.

Núm. 177.
H ancisco María Donnel juc" de pri

mera instancia del. distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

pHaniyÍrlud del presente edicto se 
’ da1118- y emplaza á los que se 

crean con derecho á la herencia que 
dejó latinada 1).* María Ignacia Ja- 
guotot y Sastre consorte que fue de 
D. Pedro Domingo Fullana, fallecida 
en esta ciudad del colera morbo en 
el hospital de la Lonja, día treinta de 
setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cinco, para que comparezcan á 
deducirlo dentro el término de trein
ta dias, que empezarán á contar des
de la inserción del presente anuncio 
en el Bolelin oficial de esta provin
cia, en los autos juicio de ab-mtesta- 
lo promovidos por D.a Catalina y don 
Juan Fullana y Jaquotot hermanos, 
y en su nombre el procurador don 
Pedro Montaner; pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio que en 
derecho proceda.

Palma diez de febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco 
María Donnel.— Por su mandado, Ge- 
ronimo Su red a.

Núm. 178.
Por el presente edicto se ponen á 

pública subasta las fincas (¡ue don 
Francisco Síngala y Florest posee en 
propiedad, y la. parte indivisa de 
otras que el mismo I). Francisco po
see por indiviso coa sus hermanos 
1). Antonio y D. Juan, cuyas fincas 
son las siguientes:

Una casa señalada con el número 
veinte y cuatro y veinte y cuatro ac
cesorio sita en la plaza del mercado 
de la villa de Campos consistente en 
planta, baja y altos, dos lagares, dos 
bodegas, un pozo, una. cisterna ó de
pósito de aguas pluviales, cuya casa 
con esclucion de los toneles y alam
bique con su maquinaria existentes 
en ella, que no van comprendidos 
en esta subasta, queda justipreciada 
en diez mil pesetas, y linda por la 
derecha entrando con la de Antoni¿i 
Ferrer ó su marido, por La izquierda 
se ignora y por la espalda con la de 
Sebastian alias Racé, cuya (inca po
see por indiviso con su hermano don 
Juan.

Una pieza de tierra huerto nom
brada Son Vigili sita en el distrito 
municipal de la villa de Campos con 
una casa rustica en ella construida, 
una cisterna ó depósito de aguas plu
viales, una noria y un algibe; que 
el mismo D. Francisco posee por in
diviso con el citado D. Juan su her
mano, de ostensión de cuatro cuar- 
teradas lindante por N. con tierras 
de Juan Bennasar, por S. con las de 
Rafael alias Capallc, por E. con pa- 
sage de dicho Bennasar y por 0. con 
tierras de Catalina José y queda jus
tipreciada ea seis mil pesetas.

Otra porción de terreno de csten- 
cion de nueve cuarteradas y un cuar
tón nombrada el Colomé poblada de 
almendros, sita en dicho distrito mu
ñí pal, justipreciada en trece mil qui
nientas pesetas, lindante por N. con 
tierra de Juan Mas, por S. con cami
no nombrado de almendros, por Es
te con tierra de 1). Juan Oliver y por 
O. con otra de los herederos de don 
Juan Obrador, cuya finca posee el 
mismo D. Francisco por indiviso con 
los coherederos D. Antonio y i). Juan 
sus hermanos.

Otra porción de tierra nombrada 
la Curiasa de ostensión de media 
cuartel ada sita en dicho distrito mu- 
nipal propia del referido D. Francis
co Singala, justipreciada en setecien

tas pesetas: linda por un lado con 
tierra de N. Viñola, por otro con la 
de Juan Monserrat, por otro con la 
de N. Vich de la plaza y por otro 
con la de Juan Silvestre."

Y otra porción de tierra de esten- 
sion de media cuarterada nombrada 
la Era sita en dicho distrito munici
pal, justipreciada en setecientas cin
cuenta pesetas, propia del mismo 
I). Francisco, y linda al N. con cami
no del cementerio, por S. con tierra 
del Colomé, por E. con la de José 
Bosch alias Ros y por O. con la de 
Pedro Garcías. Lasespresadas fincas 
se venden á instancia de D. José Sín
gala y Vergcr para con su producto 
hacerle pago de lo que el D. Francis- 
coSingala y Florest resulta deberle, 
para cuyo remate se ha señalado el 
oía nueve de marzo próximo á las 
once de su mañana en los estrados 
de este Juzgado, en la inteligencia 
que los gastos de subasta, remate, 
otorgamiento de escritura y demas 
que ocasione el traspaso serán de 
cargo del adqu¡rente.

Palma cuatro de febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco, —Fran
cisco María Donnel.—Por su man
dado, por I. del escribano Viílalon- 
ga, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 179.
Don Francisco de Paula Puig, jue^ de 

primera instancia del distrito déla 
Catedral de la ciudad, de Palma de 
Mallorca.

Por el presente hago saber, que 
por ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito obran unos autos jui
cio ordinario promovidos por los li
quidadores del gremio de mareantes 
de Mallorca contra I). Bartolomé Pie- 
ras y Florest sobre pago de veinte y 
nueve pensiones de .un censo de tre
ce libras diez sueldos mallorquines 
equivalentes á cuarenta y cinco pe
setas, como dueño de cierta casa sita 
en la calle de Jaime Ferrer de esta 
capital y como al contestarse á la de
manda se haya pedido se cite de 
eviccion á D/Juan y I). José María 
Sánchez y Miró hermanos, D.a María 
de las Mercedes y D.a Antonia Pujol 
y Sardiña consorte aquella de don 
Alejo Sánchez y Miró y la otra del es- 

■ presado D José María otorgantes de 
la venta de la casa de que se trata al 
antedicho Pieras con la garantía de 
la eslincion del censo mencionado, 
no se haya podido saber el domicilio 
de dichas personas por esteedielo se 
les cita llama y emplaza para que en 
el término de nueve dias á contar 
desde el siguiente al de su inserción 
en el Bolelin oficial de esta provin
cia, se presenten á sostener los de
rechos de D. Bartolomé Pieras, bajo 
apercibimiento de que no haciéndo
lo así estarán tenidos á las conse
cuencias y resultado del pleito .y res
ponsabilidad consiguiente á la evic
cion.

Palma ocho febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco 
de Paula Puig. -Por su mandado, 
Enrique Bonct.

Núm. 180.
En virtud del presente edicto se hace 

saber á los herederos desconocidos de 

5
Pedro Juan Jaumo y Munar, Gabriel 
Jaume y Bauza padre"é hijo, Miguel Gi
lí y Vanrell y Rafael Nicolau y Vanrell 
vecinos que fueron del lugar de Llori- 
to, á quienes ya se citó y emplazó por 
medio de edictos para que evacuasen el 
traslado que se les había conferido de la 
demanda interpuesta contra ellos y otros 
por Jaime Buñola y socios sobre decla
ración de cierto fideicomiso, que con 
providencia de esta fecha se ha dado por 
acusada su rebeldía en razón á no haber 
comparecido, y por contestado la deman
da por su parle.

Palma diez y seis noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis- 
cn de Paula Puig. —Por su mandado, 
Ramón M.° Ballester.

Núm. 181.
Por el presente edicto hago saber: 

que en los autos ejecutivos promovidos 
por 1). Pedro José Moragues y Mayans 
contra Mateo Homar y Sastre en los cua
les quedó rematada á favor de 1). Juan 
Rosselló y Pizá vecino de Alaró la linca 
embargada á dicho Homar de proceden
cias del predio el Fren sita en Orienl su
fragáneo de la villa ile Buñola, queda 
mandado con providencia de veinte y 
tres de diciembre último dada á instan
cia de dicho Roselló, hacerse saber á 
Juana Ana, Bárbara, Antonio, Catalina, 
Esperanz i, Luisa y Pedro Homar y Sas
tre hermanos del ejecutado y á su 
sobrino Amador Calafal y Homar le
gitimantes. que no presentándose den
tro tercero dia á deducir la pretensión 
que les convenga sobre sus respectivas 
legitimas, se entenderá que está dis
puestos á suscribir la escritura de tras
paso y se les avisará el dia en que de» 
han presentarse á realizarlo, á fin de 
que la obtenga el comprador libre de to
do gravamen como es justo.

A como rióse haya podido averiguar 
el domicilio de dicho Antonio Homar y 
Sastre, queda acordado con providencia 
de veinte y dos del que rige, hacerle la 
notificación de la espresada providencia 
por medio de edictos y á fin de que 
tenga efecto se espide el presente en 
Palma á treinta de enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco de 
Paula Puig. —Por su mandado, Enrique 
Bonel.

Núm. 182.
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza á Juan Pujol y Estarelias 
alias Baile natural y vecino que fué de 
la villa de Andraitx, soltero, pescador y 
de veinte años de edad y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que 
se publique este edicto en la Gacela, se 
presento en el destacamento presidia! 
de esta ciudad para eslinguir cinco dias 
de presidio correccional que dejó de 
cumplir en el de Cádiz, bajo apercibi
miento de declararle rebelde.

Palma ocho de febrero de mil ocho
cientos selenia y cinco. — Francisco de 
Paula Puig. — Por su mandado, Enrique 
Bonel.

Núm. 183.
Por el présenlo segundo y último 

edicto se cita, llama y emplaza á lodos 
los que se crean con derecho á la heren- 
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cía de Apolonia Ballesler y Mercadal, , 
natural de Campos y vecina de esta ciu
dad, donde falleció dia quince de julio 
último para que en el término de vein
te días comparezcan á deducirlo en los 
autos de abinteslato de dicha Ballesler 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en la inteligencia de que se reclama la 
herencia de la tinada para su hijo úni
co Alvaro Linares y Ballesler.

Dado en Palma á ocho de febrero de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su mandado, ¡ 
Enrique Booet.

Núm. 184.
Por esto segundo y último edicto se 

cita llama y emplaza á los que se con
sideren con derecho á heredar á D.a Ma
ria Josefa Ferrer y Torelló natural y 
vecina de esta ciudad, fallecida en la 
misma, en estado de soliera, en dos de 
agosto último para que en el término 
de veinte días á contar del en que se 
publique el presente en el Boletín oíi- 
ci d de la provincia comparezcan á de- 
duchlo en los autos de ab-intestato se 
instruyen en este Juzgado como ya lo 
han verificado D. Ignacio, 1). Joaquín, 
D.° Maria Margarita, D.a Maria Francis
ca, l)/ Maria Josefa, D.* Maria Teresa,

Luis Ferrer yD.a Maria Antonia y 1).
Torelló y I).a Francisca y D. Antonio 
Ferrer y Alvarez bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjui
cio á que baya lugar.

Palma tres de febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco de 
Paula Puig. —Pedro Gaza.

Núm. 185.
/). Francisco de Asís 1 bañes y tirotpns, 

.lúes de primera instancia del partido 
de Manacor.

Por el presente segundo y último 
edictose cita, llama y emplaza á los 
que secrean con derecho á heredar á 
Isabel Calmes y Llodrá muerta i ntesta- 
da en la villa de Manacor dia dos de 
setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cinco para que en el término de 
veinte dias contados desde la fijación 
é inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia, comparez
can á deducirlo en los autos juicio 
ab-intestato de la misma, pues de lo 
contrarió les parará los perjuicios á 
que dieren lugar.

Dado en Manacor á veintinueve 
enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Francisco de Asis Ibañez.— 
Andrés Cardell.

Núm. 186.

Hago saber, que el expediente jui
cio de ab-intestato de Miguel Douen- 
ge v Eemeuias instado por sus her- 
fnahos Bartolomé y Francisca l)o- 
menge y Femenias de la villa de Pe
tra, he dispuesto llamar por estos se
gundos edictos á los que se crean 
con derecho á heredar y dicho Mi
guel Domenge que falleció en diez y 
siete de noviembre de mil ochocien
tos sesenta y nueve para que com
parezcan á deducirlo en este Juzga
do dentro el término de veinte (lias; 
que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Siendo ignorado para esta Junta el 
paradero de D. Celso Garrido, ins
pector de Beneíiccncia ipie loé en 
esta provincia, con quien necesita 
ponerse en relación para el despacho 
de varios asuntos que interesan al 
ramo, ha acordado, de conformidad 
con lo prevenido por el limo. Sr. Di
rector general de Beneficencia, es- 
citarlc por el conduelo que lo hace 
para que sin demora alguna dé co
nocimiento de su domicilio á esta 
Junta, y advertirle que el retraso en 
el cumplimiento de esta orden puede 
causarle perjuicios, ademas de las
timar el servicio público.

Dado en Manacor á veinte y siete 
enero de mil ochocientos seient i y 
cinco.—Francisco de Asís Ihañez. -
Por 
let.

mandado do S Miguel Au-

Núm. 18".
COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

Fl Comisario de Guerra Inspector de 
Clcnsilias de esta plasa, .

Hace saber: que debiendo proceder
se en virtud de lo dispuesto por el se
ñor Inlendenie militar de este distrito 
en 19 de enero último á la venta en su
basta oral de ciento setenta y nueve ki- 
lógramos quinientos ochenta 
trapo, de manías y capoles, 
tres kilogramos de ídem de 

gramos de 
euareula y 
gergones y

docieutos setenta y seis kilogramos qui 
nienlos cuarenta y seis gramos de ídem 

que existen i-u ¡a Administración 

ropas dad >s di- h. ja por inútiles; las 
peismias que deseen interesarse en la 
compra da! mencioind;) ira¡>o podrán 
pia'.MHitarsi' mi la referida Administra
ción, sita en el Cuartel denominado de 
las Bóvedas el dia veinte y seis del mes 
actual á las doce de su mañana en cu
yo local tendrá lugar dicho acto.

Palma i de febrero de 1875.—José 
Tórrenle.

Núm. 188.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

PRIMERA ENSEÑANZA.

Se halla vacante y se ha de pro-
vece por concurso la plaza de profe
sor auxiliar de Religión y moral de 
la Escuela Normal de Gerona, y gra
tificada con 500 pesetas anuales.

Los aspirantes que reunan las con
diciones legales deberán haber pre
sentado sus instancias documenta
das, á las dos de la tardo del dia 28 
de febrero próximo, en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instruc
ción pública (ie Gerona.

Barcelona 26 enero de 1875.—El 
rector, Antonio Bergnes de las Casas.

Núm. 189.
JUNTA PROVINCIAL

DE LA BENEFICENCIA PARTICULAR DE BURGOS.

Burgos 16 de diciembre de 1874. 
— El presidente, Francisco Blanco de 
MendizabaL —El vocal secretario, Fe
derico Martínez del Campo.

WMST&BIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

La conservación del orden material X 
moral y so pronto restablecimiento alli don 
de llegara á ser pertubado, es el primer de
ber d;d Gobierno y de sus represemanies 
en la-< provincias; y para que V. S. pueda 
secundar tos propósitos del Minis erio-Re- 
gencia, importa tenga un conocimiento per 
fecto délos principios y de las reglas áque 
en tan importante cuestión debe ajustar so 
conducta.

Dios ha protegido visiblemente á la Na- 
(ion en esta crisis venturosa de su historia, 
permitiendo ?e consumaran sucesos ¡io Ií- 
licos de trascendencia tan honda, sin que 
por causa de el os haya que lamentar una 
víctima ni que enjugar una lacrima; áotes 
al contrario, se ba senú lo e1 país con tanto 
aliento al hallarse de nuevo en condiciones 
de normalidad, que ha .-ido posible mitigar 
muchas penas impuestas por oíros Gobier
nos, alzando destierros, revocando depor- 
•aciones, y aun devolviendo la libertad á 
no pocos desgraciados, más bien víctunas 
é ihslrumenlos de ajen, s delitos, que culpa 
bles p r propia conciencia.

Extinguí las las lebebones que afligen á 
la patria, podrá compiel.irse esa obra de 
reparación y de oh ido.

Pero un pueblo que ha sufrido tan vió
lenlas transiciones en escasos años, es posi
ble que conserve ¡ oralgun tiempo gérmenes 
mal extinguidos de indisciplina, y pued * ser 
que ciiando mas imcesi'e el Gobierno de la 
tranquilidad y de la confia ¿a susciten con- 
fltcios morales ó materiales algunos pocos 
espírdus inquietos, mal venidos con que 
el orden y el bienest r público no so.m pa
ra ellos ocasión de tanto medro como la
anarquía y los infortonios oe la patria.

El desorden facilmenle se produce sin 1 
más.que sent r a'gunos sofisma - y dejar 
que ellos hagan su camina de destrucc on y 
de auarquíi; el orden laboriosamenio se 
erra iraigando principios ciertos y conte
niendo coa energía } prudencia nunca ia- 
lemimpidas las malas pasiones; y p ra ello 
importa reprimir discreUmenie, con tanta 
energía en el fond > como mesura en los 
procedimientos toda tentativa de agita, ion 
que pu. da pertubar las aspiraciones gene
rales do paz y de concordia.

En esa reprensión y en cuantas medidas 
sea necesario adoptar para rea izarla, y aun 
para prevenirla, debe V. S. tener muy en 
cuenta que las verdaderas responsabilida
des de los desórdenes púolicos pueden redu
cirse siempre á corlo número de persona
lidades, rara vez persuadidas, de las mis
mas ideas que. difunden, ni partícipes de 
las pasiones que soliviantan.

Es preciso que no se reproduzca el des
consolador espectáculo, con harta frecuenci > 
repelido < n España, do la dura expiación 
impuesta á los hijos extraviados del pue
blo, á los pobres, á ios ignorantes, á los de- * 
hiles, seducidos á veces por las m is inicuas 
maquinaciones, con los que se han poblado 
las cárceles, oque se envión á perecer en ¡ 
islas remólas, al mismo tiempo que los ver
daderos culp bl s que les arrastraron, con 
entera conciencia é intere^da ambición, 
disfrutan de desahogada impunidad.

Deberá V. 8., inspirándoseen este pen
samiento capilal del gobierno, fijar su aten
ción principalmente tn ¡os que sean jefes 
de toda agitación que pueda amenazar el 
orden público.

Las más veces bastará pira reprimirla 
suficientemente que una sola persona sufra 
las consecuencias de su conducta; es seguro 
que nunca ten Irá que extenderla á muchas 
si eslud a bien los ori^eoes y principios del 
m d que pretenda cml r, y hallará segu
ramente lanía juslich como conveniencia 
para el país en que se castigue con inflexi
ble energía á los v-r laderos culpab es, y 
se ot r#?ue la mayor indulgencia á los me
ros instrumentos de sus ambiciones

Por motivo análogo estima inconvenien
te el Gobierno ciertas medidas generales que 
alguna vez se han dictado, respecto de los 
que solo tenían afinidad de pensamiento con 
los que se hagan acreedor s a ¡a acción re
presiva dil po tur púb ico, fon laudólas, 
masque en uil¡)ahili lades directa' en el 
propósito de tranquilizar á cualquier costa 
á los c'udadanos pacíficos ó de siiisfacer 
la opinioa. Esta n-. se impresiona por me
didas de esa índole, mas oc (Sionadas á irri
tar á los m ’ecisos que a contener á los ver
daderos perlubadores. El sentido popular 
es mas seguro; nada 1 - satisface tan cum
plidamente con la realización por el poder 
de la equid id y de la justicia, y estas exi
gen que se fije !a atención y se ejerzan las 
extraordinarias facultade* del gobierno en 
los pocos que sean verdadera y consiente 
causa de las perturb ¡ciones, en defensa y 
amparo de los muchos que ellos pretenden 
arrastrará la desgracia.

Inspirándose V. S. en estos principios, 
tendrá seguramente de so parte toda la opi
nión sana del país, y asentará sobre sólidas 
bases el orden mMeriai y moral, pudieodo 
contar en la aplicación de tales reglas con 
el enérgico apoyo dei gobierno que las con
siderará en esta parto como las mas esencia
les á que debe ajustar su conducta en las 
actuales circunstancias.

Madrid 3 de febrero de 1875. — Homero 
Robledo.—Sr. Gobernador de la provin
cia de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

P' 
a’ 
ir

G
II;

limo. Sr.: Dispuesta por decreto de 23 
del corriente 1 • devolución de los Archivos, 
Bibliotecas, Gabinetes y objetos de ciencia, 
arte ó literatura inc«ulados á los Cabildos 
y coiporacioues religiosas en virtud del 
decreto de, 1.° de enero de 1869; el Minis
terio Regencia ha dispuesto declarar di
suelta la Comisión nombrada por orden de 
5 de febrero del propio año, para informar 
sobre la imp Ttaucia, valor cienlifico y 
destino de las coleciones y objetos del Cero 
á que dicho decreto so referí a.

De orden del Ministerio Regencia Indi
go á V. I. para su inteligencia y cmpli- 
miento. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
—Madrid 29 de enero de 1875.—Castro. 
—Sr. Director general de Instrucción pú
blica.
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^Gaceta del 4 de lebrero )

ANUNCIOS.
TRATADO PRACTICO

DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Instrucción para el ejercicio del ProlecD' 
rado en la Bi noficencia particul r de 30 <l0 
diciembre de 1873, anotada por D. Fer®1® 
Heruanihv. klesias, jefe de la Sección i|et 
ramo en el Ministerio de la Gobernación. .

12 reale- en Madrid y 13 en proviod3 
franco de porte. .

Los pedidos so dirigirán al nombre l|e 
autor < n Madrid ó á su domicilio, calle 
Goya n 0 21, cuarto 2.°, izquierda.

Se servirán también a los señores librere 
al contado ó en comisión con los abonos il 
costumbre.
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